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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

 

San Alberto - Cesar, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

En consideración a la constancia secretarial que antecede, se dispone,  

 

Tener en cuenta para los fines legales pertinentes que Angela Patricia 

Avilés Reyes, compareció al presente trámite en calidad de hija de la 

demandante María Doris Reyes Villalba (Q.E.P.D), por lo cual es del caso 

reconocerla como sucesora procesal en los términos del artículo 68, 

concordante con el canon 70 del código General del Proceso, siendo 

representada por el abogado Carlos Manuel Deuloufeut Villalobos en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Reconocer personería para actuar en representación de los señores 

Adolfo Leon Rivera Stapper, Ana Beatriz Rivera Prada, Ana Lucía 

Ramírez De Rivera, Andrés Fernando Rivera Acuña, Mario Fernando 

Rivera Stapper, Carlos Alirio Rivera Stapper, César Augusto Rivera 

Palacios, Lucía Consuelo Pineda Rivera, Alfonso Jose Felipe Rocca 

Rivera, Olga Patricia Ruth Isabel Rocca Rivera, Luis Orlando Rivera 

Prada, Luz Marina Rivera Stapper, Olga Lucía Rivera Palacios a  la  

abogada Yulyeth Katherine Reyes Flórez en  los  términos  y  para  los  

fines  de  los poderes a ella conferidos. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 


